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MINISTERIO 
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Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

SECRETARÍA DE ESTADO DE ECONOMÍA 
Y APOYO A LA EMPRESA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS 
Y FONDOS DE PENSIONES 

OBJETIVOS DE LA SUPERVISIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES 

Las competencias de la Administración General del Estado en la supervisión de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras y en el desarrollo ordenado de los mercados 
de seguros y reaseguros se ejercerán por el Ministro de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones. 

Con el fin de lograr los objetivos de mejor protección de los tomadores, asegurados y 
beneficiarios, y al amparo del artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución, LOSSEAR 
contiene las bases de la supervisión de los seguros y reaseguros privados, completado 
por RDOSSEAR y el resto del ordenamiento jurídico. 

Esto exige cierta uniformidad de las normas reguladoras de la supervisión de la actividad 
aseguradora para facilitar la relación de unas entidades aseguradoras españolas con 
otras, de éstas con las radicadas en la Unión Europea y de todas ellas con los mercados 
internacionales. 

Para ello, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones formará parte, en su 
condición de autoridad supervisora española, de la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación (AESPJ), conforme a lo dispuesto en el Reglamento n.º 
1094/2010, de 24 de noviembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
crea una Autoridad Europea de Supervisión y posee por tanto unos objetivos de 
supervisión similares a los existentes en el ámbito europeo. 

En el ejercicio de su actividad, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
tiene dos objetivos fundamentales: 

 La protección administrativa a los asegurados, beneficiarios, terceros
perjudicados y partícipes en planes de pensiones, lo que implicará la vigilancia
de la transparencia del mercado y las demás funciones que le atribuye la normativa
sobre la protección de los clientes de servicios financieros.

 El fomento de un adecuado desarrollo del sector asegurador y de los planes
y fondos de pensiones españoles desde una doble perspectiva:

o Analizando la solvencia financiera de las entidades que se encuadran dentro
de su ámbito de supervisión y,

o Supervisando la adecuada actuación de estas entidades en el mercado.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se estructura en cinco 
subdirecciones generales, que tienen como objetivos fundamentales los enunciados a 
continuación: 

1. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES
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 Preparar e impulsar los proyectos normativos en las materias de su
competencia.

 Coordinar las relaciones en el ámbito de los seguros y reaseguros privados,
distribución de seguros y reaseguros, y planes y fondos de pensiones con
las instituciones de la Unión Europea, con los supervisores de otros
Estados y con organismos internacionales. En especial, el seguimiento y la
participación en las actividades de la Autoridad Europea de Seguros y
Pensiones de Jubilación y de los grupos y comités internacionales en
materia de regulación y supervisión de seguros y fondos de pensiones.

 Contestar a las consultas formuladas en materia de seguros y reaseguros
privados, distribución de seguros y reaseguros, y planes y fondos de
pensiones, cuando correspondan a su ámbito funcional.

2. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN

 Análisis de la documentación que deben remitir las entidades aseguradoras
y reaseguradoras, los mediadores de seguros y reaseguros y las entidades
gestoras de fondos de pensiones a la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones para facilitar el control de su solvencia y actividad.

 Supervisión financiera continua, mediante la comprobación de los estados
financieros contables, el análisis económico financiero, la revisión del
cumplimiento normativo, y la revisión y evaluación de los riesgos y de la
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y de los grupos
de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

 Supervisión por inspección de las operaciones y de la actividad ejercida por
las personas y entidades que actúen en el mercado de seguros y
reaseguros, de la distribución de seguros y reaseguros y de los planes y
fondos de pensiones y de sus entidades gestoras. Comprenderá la revisión
contable, la revisión de la valoración de activos y pasivos, la revisión del
cumplimiento normativo general, y la revisión y evaluación de los riesgos y
de la solvencia.

 Seguimiento, por cualquier medio encomendado a la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones, de las medidas impuestas a las personas
y entidades sujetas a supervisión, incluyendo las referentes a las
situaciones de deterioro financiero y a los procedimientos de medidas de
control especial.

 Contestación a las consultas formuladas en materia de seguros y
reaseguros privados, distribución de seguros y reaseguros, y planes y
fondos de pensiones, cuando correspondan a su ámbito funcional.

 Comprobación de los cálculos financieros y actuariales aplicados en las
operaciones de seguros y reaseguros, y por los planes y fondos de
pensiones y sus entidades gestoras, así como el desarrollo y gestión de los
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sistemas y aplicaciones informáticas utilizados en las funciones de 
supervisión, cuando correspondan a su ámbito funcional. 

 
3. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SOLVENCIA 

 

 Los procedimientos de autorización para el cálculo del capital regulatorio, 
incluidos los referentes a modelos internos o parámetros específicos y los 
demás procedimientos derivados del régimen de solvencia basado en 
riesgo. 

 

 El seguimiento y participación en los Colegios internacionales de 
supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras derivados del 
régimen de Solvencia II, la colaboración con otros supervisores en las 
actuaciones de supervisión de conglomerados financieros y el análisis de 
los aspectos macroprudenciales del sector asegurador y de fondos de 
pensiones. 
 

 La contestación a las consultas formuladas en materia de seguros y 
reaseguros privados, distribución de seguros y reaseguros, y planes y 
fondos de pensiones, cuando correspondan a su ámbito funcional. 

 

 La supervisión financiera continua, mediante la comprobación de los 
estados financieros contables, el análisis económico financiero, la revisión 
del cumplimiento normativo, y la revisión y evaluación de los riesgos y de la 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y de los grupos 
de entidades aseguradoras y reaseguradoras, cuando correspondan a su 
ámbito funcional. 

 

 La comprobación de los cálculos financieros y actuariales aplicados en las 
operaciones de seguros y reaseguros, y por los planes y fondos de 
pensiones y sus entidades gestoras, así como el desarrollo y gestión de los 
sistemas y aplicaciones informáticas utilizados en las funciones de 
supervisión, cuando correspondan a su ámbito funcional. 

 
4. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE AUTORIZACIONES, CONDUCTAS DE 

MERCADO Y DISTRIBUCIÓN 

  

 El control del cumplimiento de los requisitos precisos para el acceso y la 
ampliación de la actividad aseguradora y reaseguradora y de los requisitos 
exigibles a los administradores, socios y directores de las entidades que 
realizan dicha actividad y a las demás personas físicas y jurídicas sujetas a 
la regulación de seguros privados. El control en materia de fusiones, 
agrupaciones, cesiones de cartera, transformaciones, escisiones y otras 
operaciones estructurales entre entidades aseguradoras, y las iniciativas 
sobre medidas y operaciones que comporten una mejora en la estructura 
sectorial o en la de alguno de sus ramos; sin perjuicio de las funciones 
atribuidas a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
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 El control de los requisitos para la autorización de planes y fondos de
pensiones y de sus entidades gestoras.

 El control previo para el acceso a la actividad de distribución de seguros y
reaseguros y el desempeño de las demás funciones de vigilancia previstas
en la regulación de la distribución.

 La supervisión de las conductas y prácticas de mercado de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, mediadores de seguros y reaseguros y
demás personas que operen en el mercado de seguros, y de las personas y
entidades que operen en relación con los planes y fondos de pensiones y
sus entidades gestoras.

 La contestación a las consultas formuladas en materia de seguros y
reaseguros privados, distribución de seguros y reaseguros, y planes y
fondos de pensiones, cuando correspondan a su ámbito funcional.

 El análisis de la documentación que deben remitir las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, los mediadores de seguros y reaseguros y
las entidades gestoras de fondos de pensiones a la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones para facilitar el control de su solvencia y
actividad, cuando correspondan a su ámbito funcional.

5. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN, ESTUDIOS Y PREVISIÓN
SOCIAL COMPLEMENTARIA

 La realización de estudios sobre los sectores de seguros y fondos de pensiones,
y de mercados e instrumentos de previsión social complementaria.

 La contestación a las consultas formuladas en materia de seguros y
reaseguros privados, distribución de seguros y reaseguros, y planes y
fondos de pensiones, cuando correspondan a su ámbito funcional.
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